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DICTAMEN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS CELEBRADA EL 
DÍA 20 DE JULIO DE 2022. 
 
 
SEGUNDO.- Expte 166.2022 (Intervención) Cuenta General Excmo. Ayuntamiento de 
Granada, Ejercicio 2021. 
 
Se somete a dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, la propuesta de la Teniente de 

Alcalde Delegada de Agenda Urbana, Presidencia, Next Generation, Fondos Europeos, Empleo 

e Igualdad, celebrada el día 20 de julio de 2022, referida a dictaminar favorablemente el 

Expediente 166/2022 de la Cuenta General del Excmo. Ayuntamiento de Granada 

correspondiente al ejercicio 2021, para su tramitación reglamentaria y posterior sometimiento a 

aprobación del Pleno 

Durante el transcurso del debate se producen las siguientes intervenciones: 

/……/ 
 
Visto lo actuado, la Comisión Especial de Cuentas, en votación ordinaria y por mayoría con los 

votos a favor de Doña Ana Muñoz Arquelladas y Doña María de Leiva Campaña, del Grupo 

Municipal Socialista, Don José Antonio Huertas Alarcón, concejal no adscrito, Don Luis 

González Ruiz, Don Francisco Fuentes Jodar y Doña Josefa Rubia Ascasibar, del Grupo 

Municipal del Partido Popular, y la abstención de Doña Beatriz Sánchez Agustino del Grupo 

Municipal VOX, acuerda: 

 

Dictaminar favorablemente la propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de 
Agenda Urbana, Presidencia, Next Generation, Fondos Europeos, Empleo e 
Igualdad, celebrada el día 20 de julio de 2022, referida a dictaminar 
favorablemente el Expediente 166/2022 de la Cuenta General del Excmo. 
Ayuntamiento de Granada correspondiente al ejercicio 2021, para su tramitación 
reglamentaria y posterior sometimiento a aprobación del Pleno. 

 

Y para que así conste, y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta 

correspondiente, se expide el presente dictamen, de orden y con el Visto Bueno del Sr. 

Presidente de la Comisión Especial de Cuentas. 
 

      VºBº 

EL SECRETARIO GENERAL    EL PRESIDENTE 
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